
TÍTULO V.—De la sucesión de los cognados. 

P. ¿En q u é orden ó lugar vienen á la sucesión los cognados? 
R. Vienen en tercer lugar, es decir, despiu'S de los herede

ros suyos ó reputados tales, y después de los agnados y de las 
personas qucles son asimiladas. Este tercer orden de sucesión 
se creó por el pretor para ofrecer un recurso postrero á los 



paiiViites á quienes el r igor del derecho c i v i l huhiera exc ln i 
do (Je la herencia 11). 

P. ¿Á q u é personas admite el pretor en tercer orden? 
R. El pretor admite en él á todos los parientes, sin otra 

preferencia entre sí que la que resulta de su más ó menos pro
x imidad con el difunto [proximitatis nomine, § o), y sin d is 
t inc ión entre los que son y los que no son de la misma fami
l ia que él, ior í |ue aqu í sólo se tiene en cuenta el parentesco 
natural . As , el pariente que huhiera perdido el t í tulo de ag
nado del difunto por una capi l is-di ininución mín ima , y que, en 
su consecuencia, no fuera llamado como heredero legí t imo [intev 
legitimos) (2), podría ser admitido en tercer orden ó lugar. Lo 
mismo sucede respecto de los colaterales (3) que no son pa
rientes sino por parte de las hembras. 

P. Los liijos que se encuentran en una familia adoptiva, 
¿pueden ser llamados á la sucesión de su padre natural como 
cognados? 

R. Sí, seuor; jiorque, como hemos dicho, no se tiene aqu í 
en cuenta los lazos ( e familia, sino los vínculos de la sangre. 

P. ¿Puede ser llamado el adoptado como cognado á la suce
sión de sus aguados adoptivos? 

R. Sí, señor : mientras dura la agnac ión producida por la 
adopción, el adoptado es al mismo ticm[)o agnado y cognado 
de las personas que componen la familia adoptiva, porque 
todo agnado es necesariamente cognado. (L . 25, ff. de adopt.; 
1. I , § 5, ff. unde cogn.) ¡4). 

í l j K o Iludiendo dar el pretor un derecho de herencia propiamente dicho, sino 
la posesión de bienes, no es el orden de los cognados, como el de los herederos suyos 
ó de los agnados, un orden de herederos propiamente dichos, sino solamente un or
den de poseedores de bienes. (V. el tít . I X . ) 

(2) Nótese que el pretor no aplicó á los agnados la ficción que hace considerar, 
con respecto á los herederos suyos, la diminución de cabeza como no acaecida. E l 
agnado que deja do serio no es llamado por el pretor en segundo ordem para que 
pudiera sostenerse en él sería preciso que hubiera establecido el derecho civil á su 
favor una exeepción especia!. T a l es la que el emperador Anastasio concedió á los 
hermanos y hermanas emancipados, y que extendió Justiniano á los sobrinos y á 
las sobrinas. (Y. lib. I I I , t í t . I I . ) 

l3) E l texto (§ 2), ocupándose de los parientes por parte de las hembras, sólo ha
bla de los colaterales, á causa de las excepciones introducidas en favor de ios as-
ccnilientes y descendientes por el Senado-consulto Tertuliano y Orficiano y por las 
constituciones posteriores. 

(I) Según esto, sería necesario reconocer que la mayor parte de los comentado
res han distinguido indebidamente tres especies de parentesco: el uno puramente 
civil, el otro puramente natural y el tercero mixto, es decir, á un mismo tiempo 
natural y civil; no hay nunca parentesco puramente civil. Estos comentadores han 
sido inducidos á error por un fragmento de Modestino (L. 4, g2, ff. de grad. et affin). 



P. Cesando esla cognación ficticia con la agnación de que 
sólo es aqu í una consecuencia, parece que el lugar que se re
serva al adoptado en tercer orden es inút i l : ¿por q u é no pue
de ya pretender este lugar cuando salió de la familia, y cuan
do estando en ella todavía viene como agnado entre los here
deros legí t imos del segundo orden? 

R. No hay dificultad sohro esto cuando se recuerda que, an
tes de Justiniano, no hahía devolución de un agnado á otro; 
<le suerte que cuando el más p róx imo , en cuyo favor se había 
abierto la sucesión exclusivamente, no que r í a ó no podía cons
ti tuirse heredero, los d e m á s agnados no eran llamados en su 
lugar como herederos legí t imos, teniendo desde entonces i n l e -
rén en presentarse como cognados en tercer orden ó lugar. 

P. ¿Pueden sucederso los hijos vulgo concepti unos á otros? 
R. Estos hijos no son agnados entre sí, puesto que siendo 

desconocido su padre sólo son parientes por porte de las hem
bras, y no es tán en la misma familia, pero pueden sucedersc 
como cognados. 

P. ¿Admi te el pretor á la sucesión á los cognados de cual
quier grado (|ue sean? 

R. No, señor: el pretor sólo admite á los cognados del sexto 
grado, y entre los del sép t imo, á los hijos del primo y de la 
pr ima nacúlos de hermanos de padre y madre. En esto se d i 
ferencia el tercer orden de sucesión de los dos primeros; por-
(¡ue, por ejemplo, serian llamados los agnados, bien á la he
rencia legí t ima, bien á la posesión de bienes unde legitimi, 
aunque fueran del déc imo grado (1 j . 



donde, hablando este jurisconsulto de la cognación, dice que puede formarse de 
tres modos: 1.°, independientemente de todo lazo civil por el v ínculo de la sangre, 
V. g., entre la madre y los hijos, entre dos hermanos vMlgo concepti; 2.**, sin ningún 
vínculo de sangre por el parentesco que resulta de la adopción; 3.", por el v ínculo 
de la sangre, unido con el lazo civil, entre el padre y los hijos que tuvo de justas 
nupcias. Las distinciones que Modestino hacía sobre el origen del parentesco han 
sido mal aplicadas al parentesco mismo. (V. M. Ducaurroy, núm. 878.) 

(1) Etn décimo gradu sil, dice el texto (§ 5). E l décimo grado no es un l ímite po
sitivo: solamente indica por v ía do ejemplo un grado tan remoto como es posible, 
entre los que presenta el curso ordinario de la vida. (V. Vinio y M. Ducaurro.v, nú
mero 881.) 


